RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004320, Ents. N°s. 3218/14; 3355/14; y 3779/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con diversas Contrataciones Directas para la gestión de Centros refugio en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 02/10/2013 acordó observar el gasto en mérito a que las doce contrataciones directas tenían el mismo objeto, que por el monto total de las mismas debió realizarse un procedimiento de Licitación Pública, que se contravino el Artículo 33 del TOCAF y además por contar con principio de ejecución;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/04/2014 acordó observar el gasto de otras tres  contrataciones directas por las mismas razones establecidas en el numeral anterior;
 3) que las contrataciones remitidas por Entrada        Nº 3218 de fecha 29/05/14  son:

3.1.-  Convenio de fecha 05/05/2014 suscrito entre el MIDES y la O.S. Asociación “Factor Solidaridad” cuyo objeto es gestionar por parte de la Asociación un Centro Nocturno para Hombres Mayores de 18 años, que tendrá un cupo de hasta 30 personas, que funcionará en la ciudad de Montevideo,  por la suma total de hasta $ 5:434.587, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; la que  fue autorizada por Resolución Nº 494/014 de fecha 25/03/14 del Director de Desarrollo Social  previa intervención del Contador Auditor de este Tribunal;

3.2.-   Convenio de fecha 16/05/2014 suscrito entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo "A Redoblar" cuyo objeto es gestionar por parte de la Cooperativa el Centro Nocturno  Corea para Hombres Mayores de 18 años, que tendrá un cupo de hasta 40 personas, sito en la calle Madreselva Nº  3561de la ciudad de Montevideo,  por la suma total de hasta $ 6:181.175, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; la que fue  autorizada por Resolución Nº 675/014 de fecha 14/03/14 del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social ;

3.3.-  Convenio de fecha 07/05/2014 suscrito entre el MIDES y la  Asociación Civil “Centro de Participación Popular” cuyo objeto es gestionar por parte de la Asociación un Centro Nocturno  Mixto , que tendrá un cupo de hasta 30 personas, sito en la calle Correch Nº 978 de la ciudad de Pando,  por la suma total de hasta $ 4:726.277, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; la que  fue autorizada por Resolución Nº 490/014 de fecha 25/03/14 del Director de Desarrollo Social, previa intervención del Contador Auditor de este Tribunal;
3.4.-  Convenio de fecha 07/05/2014 suscrito entre el MIDES y la  Asociación Civil “Centro de Participación Popular” cuyo objeto es gestionar por parte de la Asociación un Centro Nocturno, Nivel II, que atenderá Hombres , que tendrá un cupo de hasta 30 personas, sito en la calle Carlos María Ramírez Nº 277 bis de la ciudad de Montevideo, por la suma total de hasta $ 4:794.967, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; la que fue  autorizada por Resolución Nº 491/014 de fecha 25/03/14 del Director de Desarrollo Social , previa intervención del Contador Auditor de este Tribunal;

3.5.- Convenio de fecha 16/05/2014 suscrito entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo SOCAIRE cuyo objeto es gestionar por parte de la Asociación un Centro Nocturno, Nivel I,  para Hombres Mayores de 18 años, que funciona en el horario de 18h a 9h y tiene un cupo de hasta 35 personas, que funciona en la calle Avenida General Fraga Nº 2195 esquina Martín García de la ciudad de Montevideo,  la suma total de hasta $ 5:350.635, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; la que  fue autorizada por Resolución Nº 495/014 de fecha 25/03/14 del Director de Desarrollo Social, previa intervención del Contador Auditor de este Tribunal; 

4) que las contrataciones remitidas por Entrada         Nº 3355 de fecha 04/06/14 son: 
4.1.- Convenio de fecha 22/05/2014 suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil “Iglesia Anglicana del Uruguay” cuyo objeto es gestionar por parte de la Asociación un Centro de 24 horas, para la atención de madres con niños, con un cupo de hasta 40 personas, ubicado en la calle Millán         Nº 3208 de la ciudad de Montevideo, por la suma total de hasta                 $ 7:977.083; la que fue autorizada por  Resolución Nº 685/014 de fecha 15/05/14 del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social  por el período 01/03/14 al 28/02/15;

4.2.- Convenio de fecha 23/05/2014 suscrito entre el MIDES y la Fundación “Centro de Educación Popular”  cuyo objeto es gestionar por parte de la Fundación un Centro de 24 horas, que atenderá a mujeres con niños y adolescentes, con un cupo de hasta 30 personas, sito en la calle Espínola  esquina Francisco Sosa, de la ciudad de Las Piedras,  por la suma total de hasta $ 7:647.687; la que fue autorizada por  Resolución Nº 474/014 de fecha 25/03/14 del Director de  Desarrollo Social, previa intervención de este Tribunal,  por el período 01/01/14 al 31/12/14;
5) que la contratación remitida por Entrada Nº 3779 de fecha 26/06/14 es la siguiente: Convenio de fecha 6 de junio de 2014 suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal  cuyo objeto es gestionar  por parte de la Asociación un Centro Nocturno Mixto, con cupo de hasta 30 personas, ubicado en la calle Colón Nº 749 de la ciudad de San José, por la suma total de hasta                    $ 4:369.397; la que fue autorizada por Resolución Nº 737/014 de fecha 28/05/14 del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social , por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso;                     
6) que se adjuntan las afectaciones de créditos correspondientes con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 554;
CONSIDERANDO: 1) que en las presentes actuaciones se realizan  contrataciones directas con distintas organizaciones, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo al monto total, debían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública;

 2) que las mismas no se adecuan a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF;                                  
 3) que las contrataciones remitidas cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto total de hasta $ 46:481.808, derivado de las contrataciones remitidas; y
2)  Devolver las actuaciones.-
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